
CONSIDERANDO: 
 

I. Que es competencia del Concejo Municipal crear, modificar o suprimir las tasas, mediante la 
emisión de las respectivas ordenanzas municipales, de conformidad al artículo 204; incisos 1 y 
2 de la Constitución de la República, en relación a los artículos 7 de la Ley General Tributaria 
Municipal, y el numeral 21 del artículo 30 del Código Municipal. 

 

II. Que en los registros que esta Alcaldía lleva, en relación a las tasas e impuestos Municipales, 
no está gravado el servicio de agua potable. 

 

POR TANTO: 
 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución de la República, la ley General 
Tributaria Municipal, y el Código Municipal. 

 

DECRETA. 
 

La siguiente Ordenanza sobre tasas aplicables al servicio de agua potable que presta la 
Municipalidad en el Municipio de San Rafael Cedros, específicamente en el proyecto 
"Perforación y Equipamiento de Pozo en Cantón El Espinal-Soledad". 

 

Art. 1.- Créanse las TASAS que se aplicarán al servicio de Agua Potable que presta la 
Municipalidad en el Municipio de San Rafael Cedros, así: 

 

a) Cobro por cada mes de servicio en una vivienda. $ 4.29 
b) Cobro por pago extemporáneo $ 1.00 
Si el contribuyente no cancela antes de los quince días de cada mes. 
c) Cobro por reconexión. $ 10.00 

 

Cuando un contribuyente no cancele la cuota durante el lapso de tres meses consecutivos, se 
le desconectará el servicio; en ese sentido si desea se le vuelva a reconectar el servicio de 
agua potable, deberá cancelar la cuota mensual, el valor por cobro extemporáneo, y el valor 
por reconexión. 

 

Art. 2.- El contribuyente deberá cancelar el 5 % de todo ingreso con destino al Fondo Municipal 
provenientes de tasas o derechos por servicios públicos de naturaleza administrativa o jurídica 
a que se refiere esta tarifa, para la celebración de Fiestas o Ferias Patronales, Cívicas o 
Nacionales, exceptuándose de este gravamen los que se cobran por medio de etiquetas 
autorizados por la Corte de Cuentas de la República. 

 

Art. 3.- La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el 
Diario Oficial. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal del Municipio de San Rafael Cedros, 
Departamento de Cuscatlán, a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil cuatro. 

 

MARÍA ALICIA RIVAS, 
ALCALDESA MUNICIPAL DEPOSITARIA, 

 

ARÍSTIDES ALFARO ACOSTA, 
PRIMER REGIDOR PROPIETARIO 

 

ROSALVA NIETO NAVARRO, 
TERCERA REGIDORA PROPIETARIA, 

 

JOSÉ ÁNGEL MENJÍVAR ESCOBAR, 
SÍNDICO MUNICIPAL DEPOSITARIO. 

 

GUADALUPE ESPERANZA PINEDA, 
PRIMER REGIDOR SUPLENTE 

 

JOSÉ JOAQUÍN MARTÍNEZ, 
CUARTO REGIDOR PROPIETARIO 

 



JOSÉ ALFONSO PORTILLO, 
QUINTO REGIDOR PROPIETARIO 

ALFREDO DE JESUS RIVAS, 
SEXTO REGIDOR PROPIETARIO. 

JOSÉ ROBERTO CARLOS MEJÍA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

 


